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varán las sol1citudes al Organismo, Centro o Unidad Militar 
donde radiquen sus documentaciones personales. A dichas so· 

, licitudes unirán : 

a) Certúicado de buena, conducta expedido por el Organis
mo militar o puesto de la Guardia Civil del lugar de residencia. 

b) Certificado médico que acredite no padecer defecto fí
Sico o enfermedad que inhabilite para el desempeño de los ser
vicios propios del Cuerpo Genera,l Slibalterno. 

Cuarta.-Los Organismos, Centros o Unidades Militares co
rrespondientes. en un plazo que no podrá rebasar los cinco días 
naturales siguientes al de la fecha de finaliza.ción del plazo 
anteriormente señalado. cur.sarán sus pet iciones a la Junta 
Calificadora, de Aspirantes a Destinos Civiles, acompañando co
pia de la documentación personal, que podrá 9fr sustituída por 
una certificación en la que consten los siguientes datos: 

1. Carecer de nota desfavorable. 
2. Fecha, en que le correspondió al solicitante el retiro por 

edad y disposición por la cual pasó a dicha situación; indicando 
«Boletín» o «DIario Oficial» donde se publicó, 

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Me
dalla Militar individual, y, caso afirmativo. dispoSición por la 
que se le otorgó. ' 

4. Empleo y antigüedad que tenía, al retirarse. 
5. Fecha de ingreso en el servicio. 
6. Fecha de nacimiento 

Quinta. Se considerará nula toda petición que se reciba 
en la Junta Calificadora en pla>Z9 superior a los veinticinco días 
naturales, contados desde el día s iguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Est3Jdo», 

Sexta.-Las plazas se adjudicarán por el siguiente orden de 
méritos, según se determina en el artículo segundo del Decre
to 2704/1965, Y estarán dotadas. de conformidad con el a,rtículo 
cuarto del mismo texto legal, con: 

a) El cincuenta por ciento del sueldo que perciba un fun
cionario del Cuerpo General Subalterno. 

b) Aumentos por trienios. 
c) Las pagas extraordinarias <siempre que renuncien ex

presamente a,l percibo de las que con el mismo carácter les 
correspondan por la situación. de retirados) establecidas en el 
artículo séptimo de la Ley de Retribuciones, en la cuantía e!'l 
el mismo señalada,s y con las modificaciones progresivas que 
se determinan en el artículo primero del Decreto-ley 14/1965, 
de 6 de noviembre, . 

d) Y, en su caso, con los complementos establecidos en los 
artículos 98, 99 y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. . . 

. Séptima.-Los nombrados deberán incorporarse a sus respec 
tivos destinos en el pla,zo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la Orden que disponga sus nombralIlÍentos. Asi- · 
mismo t an pronto tengan conocimiento de aqUéllos deberán 
remitir ' a la Presidencia, del Gobierno (Comisión Superior de 
Personal, Velázquez, 63. Madrid 1) .los Siguientes documentos: 

a) Certificación extractada y simple de 'su partida de na
cimiento. 

b) Certificación negativa, de antecedentes penales. 
c) Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Na.cional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino 

Lo digo a V. E .. a VV. 11. y a VV. SS. para conocimiento 
y efectos. . 

Dios guarde a V. E., a VV. n . y a VV. SS. 
Madrid, 14 de octubre de 1967.-P. D., el Vicepresidente de 

la, .Comisión Superior de Personal. Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Excmo, Sr. General Presidente de la, Junta Calificadora de Des
tinos Civiles.-Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios 
Civiles. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN rJe 11 de octubre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las opOSiciones a ingreso en el Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacien-
da Pública. . 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 
sépt ima de ¡a Instrucción para las oposiciones a ingreso en el! 
Cuerpo Especial de. Ingenieros Indust riales . al servicio de la 
Hacienda P ública, aprobada pOr Orden de este Departamento 

de 25 de abril de 1967; de acuerdo con el a.rtículo 14 Y concor
dantes del Reglamento Orgánico de dicho Cuerpo. aprobado por 
Decreto de 5 d€! marzo de 1954. 

Este Ministerio, en uso de las facuJtades qUe le coI).fieren 188 
disposiciones legaJes vigentes, ha tenido a bien nombr8lr Vo
c!cles en propiedad a los señores don Antonio Lana Sanare, 
don JoSé Castañeda Chornet, don Francisco Alifonso Raga., 
don Luis Paradinas Pérez y don Angel Ramón Sánchez y de 
Vera, siendo suplentes, respectivamente, los señores don Malr
celino Barrio Ruiz, don Juan José Sca,la Estalella, don Jerónimo 
Arroyo Alonso, don Alfonso Martinez Gil y don Higinio Varela 
Sánchez, quienes reúnen todas las condiciones exigidas por el 
indica do Reglamento 

Dichos Vocales. en unión del Presidente y del Secretario ge
neral del Cuerpo, que será sustituido en caso de ausencia jus
tificada pOr don Manuel Ramallo Thomas, constituirán el Tri
bunal que habrá de juzgar las oposiciones a que se refiere esta 
Orden, actuando de Secretario el de mayor número en el esca..-
lafón del Cuerpo" . 

El nombramiento del Tribunrul o de cualquiera de sus miem
bros podrá ser impugnadO al amparo de lo estabiecido en el 
número octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento. el de los interesados 
y demás efectos. 

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de Ha..

Cienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda . 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso en turno ordinario de antigüedad 
entre funcionarios sani tarios procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos. 

Por existir vacantes en diversos Centros sanitarios. cuyos 
destinos deben proveerse en turno ordinario de antigüedad por 
funcionar ios sanitarios procedentes de la Zona Norte de Ma
rruecos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, Decreto para su aplicación de 14 de marzo de 1957 
y ar,tículo 17 del texto articulado de la Ley de Bases de Fun
cionarios, aprObado por Decreto de 7 de febrero de 1964. Y e,n 
uso de las facultades que me han sido conferidas. he tenido 
a bien disponer se anuncie concurso para su provisión con 
arreglo a las Siguientes normas: 

Primera.-.Podrá n concurrir al mismo todos los funcionarios 
que integran los Cuerpos de Médicos y Practicantes de la Zona 
Norte de Marruecos incluidos en la relación pUbllcada en el 
((Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1964. 

También podrán concurrir a este concurso todos los Santta 
rios procedentes de la Zona Norte de Marruecos incluidos en 
:a relación pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» dE. 8 de 
julio de 1962 que se encuentren en situación de activo. hayan 
sido clasificados como titulares de plazas no escalafonadas y no 
estén integrados en los Cuerpos Generales del Estado. 

Segunda.-El plazo para formular solicitudes será de quince 
dlas naturales, a partir del siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo dirigir 
las instancias a esta Subsecretaría señalando a.l margen de la 
misma la vacante solicitada" y en caso de que 9f incluyan más se 
indicará el orden de preferencia. Los funcionarios que se . en
cuentren en comisión al servicio del Gobierno marroquí deberán 
cursar sus instancias directamente a este Ministerio dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Tercera.-Las vacantes a cubrir serán las comprendidas en 
la relación que a continuación se inserta, más las resultas de 
provisión de éstas y las que pudieran producirse hasta la reSO
lución del concurso. 

Cuarta.-Los Médicos especialist as y de Guardia pueden so
licitar las vacantes correspondientes a su escala y las exi&
tentes en los' Centros secundarios de higiene citados en el 
apartado A). 

Quint a.-Para la adjudicación de vacantes se dara preferen-
cia a la antigüedad de servicios dent ro del Cuerpo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S" 
Madrid, 9 de octubre de 1967.-El Subsecret ario. Luis Rodrl· 

guez Miguel. 

Sr. IllSpector general de este Departamento. 
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RED1CION DE PLAZAS A QUE SE REFIERE LA RESOLUCION PRECEDENTE 

Dependen Cia Población 

Al CUERPO DE MÉDICOS PROCEDENTIl DE LA ZONA NORTE 
DE MARRUECOS 

DireCClón General de Sanidad 

Centro Secundarlo de 
Higiene . ..... .. .. . . .... . 

Idem id . .... .... .......... . 
Idem id . ..... .. .. .......... . 
Idem id .................... . 
Idem íd .......... ......... . 
Idem íd . .. . .. . .. .......... . . 
Idem id . ........ .. .. ....... . 
Idem id . .. ... ... .......... . . 
Idem íd . ........ ..... ...... . 
Idem íd ......... ........... . 
Idem id .......... .. ....... . 
Idem id . ........ ........... . 
Idern íd ..... ... ............ . 
Idem id ......... ... .... . .. . . 

Idem id . 
Idem id. 
Idem id . 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 

Idem id . ... ... ............. . 
Idem id . ................... . 
Idem id .....................• 
Idenl id .................... . 
Idem id ................... .. 
Idem id . ...... ............. . 
Idem id ......... ........... . 
Idem id .................... . 
Idem id ................... .. 
Idem id .................... . 
I.dem id ................... . . 
Idem íd ......... ........... . 
Idem id .................... . 
Idem id ........... ......... . 
Idem íd ................... . 
Idem íd .................... . 
Idem íd ................... . . 
Idem íd ................... .. 
ldem id .................... . 
Idem id .................. .. 
Idem id .................... . 
ldem íd .................... . 
ldem id .................... . 
Idem id ................... .. 
ldem íd . .................. .. 
Idem id . ............... .. .. . 
Idem íd .................... . 
Idem íd ........ ... .. ...... .. 
ldelll id ......... .......... .. 
lciem íd ..... " .......... ... . 
Idem íd ................... .. 
Idem id ........ .... ........ . 
Idem id .................... . 

. Idem id ................... .. 
Id:em íd . .................. .. 
ldeIn id ................... .. 
ldem id .................... . 
lde!n id .................... . 
ldem id .................... . 
ldem id .................... . 
ldeIn id .................... . 
ldern id ................... . 
ldem id ................... .. 
ldem íd .................... . 
ldem id ................... .. 
ldeIn id ............ ........ . 
ldeIn id ................... .. 
ldem íd ......... .......... .. 
ldiern id ................... .. 
Jefatura Provincial de 

'Sanidad ........ .. ...... .. 
ldem íd ........... ......... . 
lAem id ........ ....... .... .. 
Ciudad Sanatoríal .. .. 

Almendrale jo .. .... .... .. 
Almansa .. .. . .. ............ . 
Orihuela ........ .. ....... .. 
Berj a .. ... ..... ..... ....... .. 
Arévalo .... .. ..... ........ . 
Don Benito .. ... ......... . 
Mahón 
Igualada .. ..... . .. .. . ... .. 
Miranda de Ebro .... .. . 
Trujillo 
Va ldepeñas ... . .... .... . . 
Cabra. 
Peñarroya ..... 
Sa ntiago de Compos· 

tela ... ...... .. . 
Figueras ......... ......... .. 
Guadix . ..... ... .... ........ . 
Tolosa .. ... ... ............ .. 
Barbastro ...... ... . ..... . . 
J aca ...... .... .. .. . 
Villanueva dei Arzo· 

bispo ......... ... .. .... .. 
Vlllacar rillo ...... ........ . 
Ponferrada ....... ....... .. 
Astorga ... ..... . .. .. ....... . 
La Bañeza ... ... .......... . 
Calahorra .. .. . ... .. ..... .. 
Monforte de Lemos ... 
Ronda ......... . .. . ......... . 
Aguilas ..... ............... .. 
Cartagena .. .. ... ......... .. 
Lorca ... ................... .. 
Avilés .. , .................. .. 
Vinaroz ..... .... ... ....... . 
Ubeda .. ..... ... ............ . 
El Ferrol del Caudillo 
Cieza ......... ... .. 
R ibadavia ..... . .... .... .. 
Mieres .. ..... . .......... . .. .. 
Langreo ....... .... ...... .. 
Alcázar de San Juan. 
Arrecife ...... .. ... ......... . 
Vlllarrobledo 
Slgüenza ................ .. 
Calatayud ....... ......... .. 
La Guardia .............. . 
Puertollano ... .... ....... . 
Pu~rto de ' la Luz .... .. 
GiJon ............ . ......... .. 
Pasajes ... ...... .. .......... . 
Ceuta ..... .... ... .. .. .. ..... .. 
Motril .......... ....... ... .. . 
Vlllagarcía de Arosa .. . 
Béjar .... .. .... . . . .. ....... .. 
Los Llanos de Aridane 
Algeciras .. ..... . .. . : ..... . 
Castro Urdiales ........ . 
Reinosa .. ...... .... ....... .. 
Santoña ................... .. 
Laredo .. ................... .. 

. El Espinar ................ . 
Agreda .... ............... .. 
Reus ... .................... .. 
Alcañiz ..... ....... .. ...... .. 
Talavera de la Reina 
J átiva ............. . .. ...... .. 
onteniente ....... ...... .. 
Medina del Campo ... .. 
Tarazana .... .... ........ .. 

~ Puerto de la Cruz ..... . 
Mérida ............ .......... . 

Barcelona ................ .. 
Badajoz .................... . 
Bilbao .. ..................... . 
Tarrasa .................... . 

Patranato Nacional Antituberculoso 

p~trOI).8.to Na c Ion a 1 I I 
Antituberculoso ...... Vigo .... ............ .. ....... .. 

Id8n id. .......... .......... Tarragona ................. . 
ldem id. .................... Segovia ................... . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l · 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
J 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

Dependenc!:l PoblacIón 

Patronato Na c ion al 
Antituberculooo ... .. . Córdoba ................... . . 

Idem id . .............. .. . Ceuta ... ..... ..... , ......... .. 
Id:em íd .... .......... .... .. Badajoz ...... .............. . 

Médicos especiaÍistq.s 

Odontólogo 

Gran Hospital de la 
Beneficencia Gene· 
ral del Estado ...... . 

Instituto OftálmlCO 

Madrid 

Oftalmólogos 

I MadrId ........... .... ..... .. 

Otorrinolaringólogos 

Je§~~~~lr~~i.~c~~~ .. de I Badajoz .... ..... .......... .. 

Médicos del Servicio de Guardia 

Patronato .Na ;; : o na ' I . 
Antituberculoso ... .. Málaga ., .................. . 

Plazas 

, 
1 
1 

1 

! 

1 

1 

B) FARMACÉUTICOS PROCEDENTES DE MARRUECOS 

Je~~~~~lr~~~ncl~~ .. ~e I Cádiz .................... .. 

C) QUÍMICOS PROCEDEN:rES DE MARRUECOS 

Je§~~d~l~~~lnCl~~ .. de I Alicante ...... ........ ... .. 

D) PRACTICANTE5 PROCEDENTES DE MARRUECOS 

Direcciórt General de Sanidad 

Jefatura Provincial de 
Sanidad .. ...... : .. : .... . 

ldienl id .................... . 
IQ¡em íd ........... . ........ . 
Idem íd .................... . 
Idern íd .................. .. 
Iden¡ íd ................... . . 
Idem íd . ................... . 
ldienl íd ................... .. 
IdJern íd . .................. .. 
ldienl íd .......... ......... .. 
ldienl íd ................... .. 
ldem íd, ........ . .... , .. . . 
ldem id ......... . ......... . 
ldem íd .................... . 
Centro Secundario de 

Higiene .. ... ... . ...... .. 
IdJem íd ................... . . 

Idem Id. 
Idem íd. 

IdJem Id. 

ldienl id. 
ldem í4. 

ldem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Iden¡ íd. 
ldero id. 
ldem id. 
Idero íd. 
ldem íd. 
ldem id. 
ldem id . ... , ................. . 
ldem íd. 
ldem id. 
ldem id. 
Idem id. 
ldlem id. 
Idem id. 
ldem id. 
ldem id. 
ldem id. 
lctmn id. 
Idem id. 
ldero id. 
ldem id. 

I 
Las Palmas ...... ........ . 
Murcia ..... .. .. ............ . 
Jllén ., .... .................. , .. 

I Pamplona ................ .. 
Pontevedra .............. .. 
Salamanca ................ . 
Huelva ... .. ............... .. 
San Sebastlán ......... .. 
Toledo . ................. , ... .. 
Valencia .................. .. 
Zaragoza .................. . 
Gr!J,nada ................... . 
Sevilla ...................... . 
Córdoba . .................... . 

Cartagena ................. . 
La ¡;..inea de 19, CQn-

cepción ...... . , ....... . . . 
Pasajes ....... .... .. ........ . 
Santiago de Compos· 

tela ........... .... ........ . 
S a n t a Cruz de la 

Palma .... ... .... . . .. .. .. . 
Vigo .. ... ... .. .............. .. 
Sanlúcar de Barra-

meda .. .............. .. .. 
Antequera .... .. ... ....... .. 
Motril .... ................... . 
Linares , .................... . 
Alcoy ........ ............... .. 
Algeciras ........ ......... .. 
Manresa .................. .. 
peñarroya ................. . 
Guadix ..................... , 
Ubeda .... ................... . 
Cala:horra ................. . 
Ronda .. .. ................... ~ 
Mieres ..................... .. 
Reinosa ................... .. 
Torrelavega ............. .. 
Santofia ... ................ .. 
Reus .... .. ................... . 
Talavera de la Reina 
Gandía ......... ..... ...... .. 
Ját}va .. .. .................. .. 
Medina del Campo .. .. 
Calatayud ..... ........... .. 
Tarazana ................. . 
Ponferrada ............... .. 
Vallecas-Madrld ........ . 

1 

1 

1 
2. 
:l 
II 
1 
~ 
II 
1 
'.l 
4 
1 
2 
1 
II 

II 

1 
:1 

1 

1 
II 

II 
4 
II 
:1 
2 
2 
II 
:1 
:1 
2 
2 
II 
2 
;a 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
II 
2 
II 
:1 
1 
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Dependencia PoblaciOn Plazas 

Direccion General cte Beneficencna y Oqras Sociales 

Colegio de Huerfano" 
de la Unión Madrid ..................... . 

ReSidencia de Ancia· 
nos .. .. ............ .. ... . . 

Orfanato de <\gustina 
de Aragón 

Gran Hospitai de la 
Beneficencia Gene 
ral ... .. ...... . . 

Idem ........................ . 

Zaragoza 

Madrid ... .... , .. ........... . 

Patronatu Nacional Antituberculoso 

Patronato Na , . . o na . 
Antituberculoso ..... .. Córdoba ... ................ .. 

[dem íd . ... ..... .. ........ . Las Palmas de Gran 
Canaria .. .............. .. 

[diem Id. .................... La Coruña ................ . 
Idem íd. .................... Pamplona ....... .......... . 
Idem íd. .................... Pontevedra ............... . 
Idem íd. .................... Sevilla . .. ................... . 
I<Lem íd. .................... Salamanca .............. . 
Itm íd. .................... 
I . m íd. .............. , ..... 
IOOm íd. .................... 
Idem íd. .................... 

San Sebastián .......... . 
Valencia .. ................ ~ 
Vigo ... ... .................... . 
Zaragoza .................. . 

Iq,em íd. .................... Granada .. ................. . 
Iq,em íd. .................... Almeria ................. : .. .. 
Idem Id. .................... ~arcelQna ................ .. 
Idem Id. .................... Melilla ..................... . 
Idem íd. .................... Málaga .................... . 
Idem id. .......... ......... Alicante .. ....... ......... .. 

1 

1 

1 

1 
2 
2 
:;¡ 
3 
:1 
:1 
4 
1 
lo 
2 
1 
2 
2 
2 
1 

EJ) PRACTICANTES DEL SERVICIO DE GUARDIA PROCEDENTES 
DE MARRUECOS 

Je~~~~~~~~~~~~l.~~ ... ~.e I Micante ...... , . ....... , ... I 
F) COMADRONAS PROCEDENTES DE MARRUECOS 

Jefatura ProvinCial de 
Sanidad ............... .. . Madrid ..................... . 

IQ¡em id ................... .. 
I(lJem id .... , .............. .. 
ÍQ¡etp. ¡q .................... . 
ldiem Id ................... .. 

Valladolíq ................ .. 
Alicante .. .. , ............... . 
Bll,rcelona .. .............. .. 
Palma de Mallorca ... . 

ldiem íd ......... ... ....... .. Granada ... ................ . 
Idem íd ....... .. .. .. ...... .. Valencia .. ......... ....... .. 
Centro Secundario d", 

Higiene .. ... ... ... .. .. Manresa 

1I 
1 
11 
2 
l 
1 
2 

2 

G) AUXILIARES DE FARMACIA PROCEDENTES DE MARRUECOS 

Inspección Provincial 
de Farmacia 

Idiem íd ........ .... ...... .. 
Subinspección de Far-

l1lacia .. ...... .. .... ... .. 
Gran Hospital de la 

Beneficencia Gene· 
rltl del Estado 

Barcelona ................. . 
Córdoba .................... . 

Melilla ...................... . 

Madrid .................... .. 1 

H) ENFERMERÁS DIPLOMADAS PROCEDENTES DE MARRUECOS 

Dirección General de Sanidad 

Jefat ura Provincial de 
Sanidali ................. . 

IdJem íd ................... .. 
Idtenl id .................... . 
Idiem íd ................... .. 
I<tem íd ............ , ...... .. 
Idem íd ................... .. 
IdJem íq ................... .. 
ldiem id .................. .. . 
ldiem id ........ .. ...... ... .. 

Alicante .. , ................. . 
Valencia .................. .. 
Sevilla . ...................... . 
Salamanca ................. . 
B~lbao .. , .................... . 
Cordoba ................... .. 
Huelva ..................... .. 
Jaén ........................ .. 
La Corufu¡, .... ... ........ . 

1 
1 
1 
11 
1 
11 
2 
2 
2 

Dependenculo 

Jefa tura. Provincial de 
Sanidad .... ... ......... . 

Idem id . ....... ..... ...... . 
Centro Secundario de 

Higiene ............... .. 
100m íd . .................. .. 
ldem íd . ................... . 
Idem íd . ................... . 
Idem íd . .................. .. 
Idie!n id .................... . 
Idiem id .................... . 
Id€m íd ................... .. 
l dem id ................... .. 
Idem íd ......... ........... . 
Idem id ........ ..... ...... .. 

PoblwlOn 

Zaragoza .................. .. 
Cádiz ....................... . 

Larca ....................... . 
Motr!! ...................... .. 
Guadix ..................... . 
Algeciras ................ . 
Linares .. .. ................. . 
Ubeda .......... .. ... ....... . 
Puerto de la Luz .... .. 
J erez de la Frontera 
Manresa ... ........ .. ..... .. 
Melílla .. .. ... ......... ... . .. 
Vallecas ... ... ...... .... .. . 

Plazu 

, 
1 

2 
2 
2 
:1 
:1 
:¡ 
1 
2 
1 
1 
2 

Dirección General de B eneficencia y Obras SOCiales 

Gran Hospital ele la 
Beneficencia Gene· 
ral del Est&do .. .. ... Madrid .. ....... ......... ... . ~ 

Hospit al del Niño Je· 
sús Idem .... ........... .... ... .. 11 

Patronato Nacional Anti tuberculoso 

Patronato Na c Ion a 
Antit uberculoso .... .. Ceuta ........... .. ......... . 

Idem íd . ... ...... .. ....... . Barcelona ................ .. 
ldem íd . .. ................ .. Córdoba ................... .. 
ldem id ................... .. Granada .. ............. " .. . 
ldient id .................... . La Coruña ............... .. 
Idem íd .................. .. Salamanca ................ . 
Idem Id ................... .. Zaragoza ................ .. 
ldem id ................... .. Sevílla .. .................... . 
Idem id . ................... . Cádiz ..... .................. . 
Idiem id ........... ........ .. Valencia ............... _ .. . 
100m Id .... , ............... . 
Idiem id . ...... .. ... ... .. .. .. 

Málaga .................... .. 
Madrid .. ................... . 

Instituto Nacional de 
C¡¡.rdiología Idem ...... .................. . 
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1) PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTERNO PROCEDENTE DI! MARRUECOS 

Ayudantes de Laboratorio 

Patronato Nac : ona l I 
Antituberculoso .. .. ... Madri~ .. ...... .. 

Auxiliares de Laboratorio 

Jefatura Provincial de 
Sapidad ... .. ... .. .... .. . 

Idem Id ........ .... ..... .. .. 
Málaga ...... , .. ........... .. 
Sevilla .... .................. . 

Idem Id ........ ........... .. 
Centro Secundario de 

Granada ................. , .. 

Higiene .. ............ .. .. Ceuta .... ................... . 
IdJenl id . ....... ...... .... .. Melilla ... .................. .. 

Enfermeros 

Jefatura Provincial de 

1 

1 
1 
2 

1 
1 

Sanidad .. .... ... .. .. .... . Málaga......... ..... ........ 2 
ldem id. .......... ... ...... . Madrid... .. ................. 1 
Centro Secundario de 

Higiene .. .. .. ... ........ Manresa..... ........ ...... . 2 
Idem fd. ..... ....... .... .. .. Larca .. ............ .......... 1 
Patronato Na c iona l 

Antituberculoso ..... .. Madrid ... .. ................. 2 

Patronato Na c ion al 
Antituberculoso ..... . 

Idem Id ..... .. .. .. .. ... ... .. 
Idem id . .... ... ..... ...... . 
Gran Hospit al de la 

Beneficencia Gene· 
ral del Estado ......... 

Cocineros 

Granada .................. .. 
Cádiz .. .. ................... . 
Madrid ........ .. .......... .. 

Idem .... ........ .. .......... . 
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